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En cumpüntiento de lo díspuesto en el articulo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una vez
legalmente designados todos los miembros que las integran, que
han de juzgar concursos correspondientes a plazas de esta Universi
dad, convocados por Resoluciones de 3 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16); 1S de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado. de S de mayo); 14 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28); 26 de mayo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 6 de junio), y 16 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 2S), que ban quedado inte¡radas conforme al siguiente anexo.

Las CitadaS Comisiones deberán constituine en un plazo no
superior a dos meses, a contar desde la publicación de la presente

3. Por la .uperación de cursos de promoci6n y perfecciona
miento en el Instituto Nacional de la Adminimación Pública en los
que se haya expedido Diploma o Certificado de asistencia con
aprovechamiento: O,S puntos por curso basta un máXimo de 1
punto.

4. Para Mtenlar o baber Mtentado CIIllo directivo y de
jefatura de carác1Cr estatal con rango de Subdirector general o
superior: 0,24 puntos por año entero de dedicación. Cuando el
cargo sea de carácter provincial con rango de Jefe de Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social o superior: 0,12 puntos
por año.

S. Por haber ejercido la Presidencia. en las negociaciones de
Convenios Colectivos cuando el Convenio tenga carácter sectorial
o interprovincial: 0,25 puntos por Convenio. En caso de Convenio
de Empresa: 0,10 puntos.

6. Por haber ejercido funciones de mediación o arbitraje en
conflictos colectivos: 0,50 puntos en conflictos de carácter nacional
o interprovincial. En conflictos de ámbito provincial o local: 0,20
puntos.

Quinta.-El orden de prioridad vendrá dado por la puntuación
obtenida según el baremo anterior. A i8Ualdad de puntuación el
empate se desbanl en favor del funClonario de mayor edad,
respetando siempre el orden de ingreso en cada promoción o
integración, en su caso.

Sexta...La acreditación de los mtritos a los que se hace
referencia en los puntos 2.4, 2.5 Y2.6, se hará mediante certificado
extendido por el~o competente por razón de la materia. A los
efectos del conteDldo de estos certificados se podrá solicitar
aclaración a los interesados.

Séptima.-Los excedentes voluntarios acompañarán a su so1ici~

tud declaración de no estar sujetos a expediente judicial o discipli.
nano y de no haber sido separados del servicio como consecuencia
de los mismos, en cualquiera de las Administracione, Públicas.

No serán tenidas en cuenta las instancias de los concursantes
que no aporten los justificantes a que se ha hecho referencia.

Octava.-Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Novena.-La presente convocatoria se JaOlverá por Orden del
Ministerio de Tra~o y Seguridad Social, de conformidad COn el
articulo 9.·, 2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

En el plazo de quince días hábiles desde el siguiente al de la
publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del
Estado. se prooederá por el órpno competente respectivo a realizar
los ceses y cambios de situación administrativa que en cada caso
correspondan. No obstante, el Subsecretario del Departamento a
propuesta del Director general de Inspección de Trabajo y Seguri·
dad Social podrá acordar una prórroga de dicho cese por necesida
des del servicio de hasta veinte días. debiendo comunicarse esta a
la Dirección General de la Inspección de Trabajo y 'Seguridad
Social, efectuándose las tomas de I"'sesión en el plazo de tres días
siguientes al del indicado cese 51 la~ radica en la misma
localidad o de un mes si 50 trata de distinta localidad.

Lo que digo a V. l. para .u conocimiento y efectos.
Mand, 17 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de IS de óctubre

de 1985), el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera.

Dma. Sr. Subsecretario del Departamento.

5391 RESOLUCION de 10 de febrero de 1987. de la
Subsecretaria, por la que se rectifica la Resolución de
13 de frbrero de 1987, que hace pública la lista de
admitldos y excluidos y se sellala dia, lugar y hora de
celebración de las pruebas selectivas para la provisión
de 1j plazas de Gestores de Sistemas en el Centro de
Proceso de Datas de este Departamento.

Advertido error en el texto remitido para su publicación en la
citada Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del Estado.
número 43, de 19 de febrero de 1987, página 5013, se rectifica el
mismo en los siguientes términos:

Página 5023; Sumario, ren&1ón quinto. Donde dice: «... 12
plazas ...., debe decir: «... 13 plazas ...».

Página S023: Texto, renslón cuarto. Donde dice: «... 12 plazas
...», debe decir: «... 13 plazas .....

Lo que comunico a V. S. para su con.ocimiento y demás efc::~os.
Madrid, 20 de febrero de 1987.-El Director leneral de ServICIOS,

José Luis Blanco Sevilla.

Sr. Subdirecíor general de Gestión de Personal Laboral.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 17 de febrero de 1987 por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de
1nspector de Trabajo.

En ejecución de las atribuciones conferidas por el articulo 9.·,
2, del Real Decreto 2619/1984, de 28 de noviembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 7 de diciembre),

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso para la J?rovi.
sión de puestos de Inspeclor de Tra~o con arresIo a las siguIentes
ba...:

Primera.-Se convocan cuatro plazas de Inspector de Tra~o y
Seguridad Social con destino a la Dirección General de Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun·
cionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguri
dad Social en situaciones de servicio activo, servicios especiales,
servicio en Comunidades Autónomas y excedencia en sus diversas
modalidades.

2. Los funcionarios trasladados a la Comunidad Autónoma a
travts de oferta de empleo o concursos especiales solamente~
tomar parte en el presente concurso si al momento de tennmación
del plazo de presentación de las intancias bao transcurrido tres
años desde su traslado.

3. A los funcionarios en situación de excedencia voluntaria
por interes partieular, prevista en el articulo 29.3 c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, no se les adjudicará plaza en el concurso
si en la fecha en que hayan de posesionarse de la misma no tienen
cumplidos dos años en tal situación.

4. Los funcionarios en situación de suspensi6n definitiva de
funciones por sanción disciplinaria deberán haber cumplido el
tiempo de la sanci6n para poder participar en esta convocatoria.

Tercera-Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria,
dirigidas a la Dirección General de Personal del Ministerio de
Trahajo y Seguridad Social, calle Agustin de Bethencourl, número
4, códi80 postal 28071 de Madrid, se presentarán en el plazo de
quince dias hábiles, a contar desde el siguiente de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado~, en el Registro
General del Ministerio de Tra~o y Seguridad Social o en las
oficinas a que se refiere el articulo 66 de ¡¡, Ley de Procedimiento
Administrativo. El Jefe res¡>ec?vo viene obligado, dentro de las
veinticuatro horas a parUr de su presentación, a cursar las
instancias recibidas, conforme establece dicho precepto legal,
reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

No se admitirán aquellas instancias que no lleven el sello de
entrada, dentro del plazo, del Registro del Centro, dependencia u
oficina correspondiente para su tramitación.

Cuarta.-La valoración de los mtritos para la asignación de las
cuatro plazas vacantes se efectuará con arresto al siguiente baremo:

1. Por año completo de servicios en el Cuerpo Superior de
Inspectores de Tra~o y Seguridad Social o en los Cuerpos que en
el se bao integrado: 0,12 puntos.

2. Por título superior en Ciencias Económicas o Empresaria.
les, Intendente o Actuario Mercantil: 1 punto. Por titulo de grado
medio en estas especia1idades: O, S puntos.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 26 de enero de 1987, de la Univer
sidad de Cddiz, por la que se publica la composición
de las Comisiones que han de resolver concursos para
provisión de los Cuerpos Docentes Universitarios de
esta Uni'Versidad.


